
 

 

El máximo órgano de gobierno del Consejo de Colaboración Municipal es el Consejo Directivo, 
integrado por un Presidente, un Secretario Técnico y 13 Consejeros de conformidad con lo 
establecido en su Reglamento Interno. 

El Consejo Directivo resuelve en forma colegiada, sus integrantes tienen igual derecho de 
participación y decisión, de voz y voto y gozan de las mismas prerrogativas, con excepción del 
Secretario Técnico y el representante de Contraloría, quienes no tienen voz ni voto. 

Las sesiones del Consejo Directivo se celebrarán en la sala de juntas del Consejo de Colaboración 
destinada para tal efecto, salvo que, por acuerdo del propio Consejo se declare su cambio de 
ubicación temporal. En las sesiones, los consejeros ocupan los asientos sin preferencia alguna, 
excepto el Presidente, quien ocupa el situado al centro del presidium.  

El Consejo Directivo podrá celebrar sus sesiones ordinarias o extraordinarias cuantas veces sea 
necesario para el oportuno conocimiento y despacho de los asuntos de su competencia, pero debe 
celebrar como mínimo una sesión cada dos meses. Las sesiones ordinarias, por regla general, son 
todas aquellas que celebre el Consejo. Las sesiones extraordinarias son las que se realizan para 
tratar asuntos urgentes. 

El Consejo Directivo sesiona válidamente con la asistencia de la mitad más uno de sus integrantes, 
contando necesariamente con la presencia del Presidente. El Secretario Técnico interviene en las 
sesiones, con voz informativa, en los términos del reglamento interno del Consejo de Colaboración 
y sin que pueda participar en los debates y votaciones que se presentan.  

Lo acontecido en las sesiones se consigna en su debida Acta, con la fecha y el lugar en que se verificó 
la sesión, el orden del día, transcripción de las discusiones en el orden que se desarrollen e inserción 
de todos los documentos a los que se les dé lectura, así como los acuerdos. 


